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Comisión de Educación 
Cívica y Participación 
Ciudadana 

 

ACUERDO 04/CECPC/SO/22-10-2021 
 
MEDIANTE EL CUAL LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA A LA 

CONSEJERA ELECTORAL CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES, PARA QUE ASUMA 

LAS FUNCIONES DE PRESIDENTA. APROBACIÓN EN SU CASO.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 
 

1. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha 18 de febrero del 2015, se 

emitió el acuerdo 025/SE/18-02-2015, mediante el cual se aprobó el Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero.  

2. El 31 de agosto del 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, el Decreto número 791 por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero.  

3. El 20 de diciembre del 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo 188/SO/20-12-

2018 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento 

Interior, Reglamento de Comisiones y Manual de Organización del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana. 

4. Con fecha 14 de octubre del 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero aprobó el Acuerdo 056/SE/14-10-

2020, mediante el cual se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y 

Especiales del Consejo General, y del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; quedando integrada la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana de la forma siguiente: Dulce Merary Villalobos Tlatempa, en su calidad 

de Presidenta, y las Consejeras Electorales Cinthya Citlali Díaz Fuentes y Vicenta 

Molina Revuelta como integrantes de dicha Comisión, todas con derecho a voz y 

voto; además, participan las representaciones de los partidos políticos acreditados 

ante el Instituto Electoral Local, solo con derecho a voz; y cuenta con una Secretaría 

Técnica que recae en la o el Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

y Participación Ciudadana. 
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5. En cumplimiento a lo previsto por el primer párrafo del artículo 193 de la Ley 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así como a 

lo previsto en los artículos 26 y 27 del Reglamento de Comisiones de este órgano 

electoral, la Presidencia de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, debe rotarse de forma anual entre sus integrantes, y  

De conformidad con los antecedentes que preceden, y  
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones 

es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 

los Organismos Públicos Locales. 

 

II. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de garantizar 

el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 

instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participación 

política de las y los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y 

directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya función 

deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

III. Que el artículo 180 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano 

de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

paridad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

 

IV. Que en términos del artículo 192 y 196 fracción I y II, de la Ley Electoral Local 

vigente, refieren que son atribuciones de las Comisiones, analizar, discutir y 

aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resoluciones, y en su caso, 

los informes que deban ser presentados al Consejo General, así como de conocer 

los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas en los asuntos 
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de su competencia; vigilar y dar seguimiento, a las actividades de los órganos del 

Instituto Electoral y tomar las decisiones conducentes para su buen desempeño.  

 
V. Que el artículo 192 de la Ley Electoral Local, dispone que, para el desempeño de 

las atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 

desarrollo de las actividades de los órganos del Instituto Electoral Local, el 

Consejo General contará con el auxilio de comisiones de carácter permanente.  

 

VI. Que el artículo 7 del Reglamento de Comisiones previamente señalado, establece 

que además de las atribuciones que le confiere la Ley respecto de la Comisión de 

Participación Ciudadana, las siguientes: Además de las atribuciones conferidas 

en la ley, la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana tiene las 

siguientes atribuciones, las de: I. Diseñar un programa de promoción del voto y de 

difusión de la cultura política y de la educación cívica; II. Establecer los vínculos 

con diversas instituciones para la implementación conjunta de los programas de 

difusión de la cultura política-democrática y educación cívica; III. Formular 

recomendaciones y sugerir directrices a la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, para el cumplimiento del plan de trabajo de la 

Comisión. 

 

VII. Asimismo, la Comisión tiene las atribuciones siguientes: IV. Proponer a la Junta 

Estatal políticas y programas generales en materia de educación cívica y 

participación ciudadana; V. Fungir como instancia para atender y dar seguimiento 

a las peticiones de cualquier mecanismo de participación ciudadana y de los 

órganos de representación ciudadana; VI. Proponer al Consejo General 

adecuaciones al marco normativo en función a las atribuciones que le confiere la 

ley; VII. Proponer directrices generales para la elaboración de programas en 

materia de participación ciudadana en los procesos electorales; VIII. Formular 

directrices generales para la promoción e instrumentación de los mecanismos de 

participación ciudadana, así como de los órganos de representación ciudadana; 

IX. Dar seguimiento a la elaboración de contenidos de los materiales didácticos 

para la capacitación; y X Las demás que le confiera la Ley, los ordenamientos 

electorales y el Consejo General del Instituto. 

 
VIII. Que, en ese sentido, el artículo 195 de la Ley Electoral Local, establece que el 

Consejo General integrará de manera permanente seis comisiones, siendo una 

de ellas la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana.  
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IX. Que en términos del artículo 16 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, las Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al 

Consejo General para su aprobación, durante el mes de enero del año 

correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde a los programas y 

políticas previamente establecidos. 

 

X. Que los artículos 26 y 27 del Reglamento de Comisiones en cita, dispone que en 

todas las comisiones el periodo de la presidencia durará un año, contado a partir 

del día de la designación; y que a la conclusión de dicho periodo las y los 

integrantes de la Comisión correspondiente, en la siguiente sesión que celebren, 

designarán de común acuerdo al Consejero o Consejera que asumirá las 

funciones de Presidencia, respetando las reglas de rotación entre todos sus 

integrantes; dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 193 y 

195 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de 

Guerrero, 5 inciso a), 7, 18, 19, 20 y 21 del Reglamento de Comisiones, la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba la rotación de la Presidencia de la Comisión, así como la 

designación de la Consejera Electoral Cinthya Citlali Díaz Fuentes, como Presidenta 

de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Consejero General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para quedar 

integrada de la forma siguiente: 

 

N O M B R E C A R G O 

1. C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes Preside 

2. C. Vicenta Molina Revuelta Integrante 

3. C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Integrante 

4. Representaciones de Partidos Políticos Integrantes 

5. Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana 

Secretaría Técnica 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, para que haga del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, la designación de la Consejera Electoral Cinthya Citlali Díaz Fuentes como 

Presidenta de esta Comisión, con el objeto de que al máximo órgano superior de 

dirección proceda a su ratificación. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Acuerdo aprobado por ________________ de votos en la décima sesión ordinaria de 

la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día 22 de octubre del 

2021. 

 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 
 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA ELECTORAL 

 C. VICENTA MOLINA REVUELTA                  

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO                  

ACCIÓN NACIONAL 

 

 

 C. MANUEL A. SAAVEDRA CHÁVEZ    

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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C. DANIEL MEZA LOEZA           

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  

 

 

 C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ               

REPRESENTANTE DEL PARTIDO                         

DEL TRABAJO 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO  

 

  

C. MARCO A. PARRAL SOBERANIS 

 REPRESENTANTE ACREDITADO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIÁN    

REPRESENTANTE DE MORENA 

 

 

   

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ   
SECRETARIO EJECUTIVO 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ          

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

  

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 04/CECPC/SO/22-10-2021 mediante el cual la Comisión 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Consejo General Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, designa a la Consejera Electoral Cinthya Citlali Díaz fuentes, para 
que asuma las funciones de Presidenta; aprobado el día 22 de octubre del 2021. 


